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escritura pública que se aprueba, tome nota del conte- 

nido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo 
Octavo del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública del 29 de mayo de 1981 
por la cual se constituyó la compaúla en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y a reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compaúla. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE .- DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compañias, en Guayaquil, a 

19 Mara 1989 

   Ab. Carol Geiger Friedberg 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 
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AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

RESOLUCION No. 89-21 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 

ADM-89014 del 17 de enero de 1989; 

CONSIDERANDO: 

els i  1é6 de diciembre de 1988 se ha otorgado ante 
el Notarl Segundo del cantón Guayaquil, doctor Jorge 
Jara Grau, la escritura pública de aumento de capital y 

pérorma de estatutos de la Compañia INMOBILIARIA PROCREA 

SlA.; 

, QUE el ingenisro químico Jorge Robalino Gonzaga, en 

du calidad de Gerente de la compañia, con el patrocinio 
del abogado Eduardo Rivadeneira Jiménez, ha solicitado 

la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

misma: 

QUE al Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 8%-1807- 14 de 3 de 

mayo de 1989, el mismo que amplia los informes Nos. 

ger 323 -T1A.— y S8-36e19-TA del 17 de octubre y 17 de 
noviembre de 19283, respectivamente; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SO-DI-CAAGR-1117 del 17 de mayo de 1989, ha emitida 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
Vez que  Jonsidera Q0ue <+s ha dado cumpiimiento a loz 

requisitos legales respectivos; 

En ejarcicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBÓR: aj el aumento de 

capital de INMOBILIARIA PROCREA S.A. por SIETE MILLONES 

QUINIENTOS MIL  —SUCRES dividido en slete mii quinientas 
acciones de un mil sucres cada lina; Y, bi la refoima de 

estatutos constantez en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Segundo 

del cantón suayaquil, al margen de la matriz de e E |


